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Ley de Participación Ciudadana 
 del Estado de Chihuahua  

Artículos 78 y 79 

 
 

CABILDO ABIERTO   
 

 

¿Quién convoca a Cabildo Abierto?  

El Ayuntamiento emite y difunde la convocatoria a la sesión de cabildo abierto, con 
la anticipación suficiente, indicando la fecha, hora y lugar en que se efectuará, así 
como el orden del día con la descripción de los asuntos a tratar.  

¿Quiénes pueden participar en el Cabildo Abierto? 

Las y los habitantes del municipio. ¿Cuál es el procedimiento para participar en el 
Cabildo Abierto? El Ayuntamiento determina el número máximo de participantes y 
de participaciones, su duración, el orden y el procedimiento para realizar las 
participaciones.  

Una vez publicada la convocatoria a cabildo abierto, quienes habitan en el municipio 
podrán solicitar su participación mediante los procedimientos establecidos por cada 
municipio, sujetándose a los tiempos de intervención y el orden en que se participa. 

¿Cómo se determina el monto del Presupuesto Participativo?  

El monto del presupuesto participativo anual será, al menos, el cinco por ciento (5%) 
de los ingresos de libre disposición, debiendo incluirse en el presupuesto de egresos 
de cada Ayuntamiento. 

 

 

 

 

Cursos de capacitación sobre la Ley de 
Participación Ciudadana de Chihuahua 

 

El cabildo abierto es un Instrumento de Participación Social mediante el cual 

las y los habitantes del municipio pueden participar directamente con voz en 

los asuntos del orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Ayuntamiento. 
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Cabildo equivale a Ayuntamiento, que es el gobierno municipal formado por la o el 
Presidente Municipal, las y los Regidores y la o el Síndico municipal, que funciona mediante 
la modalidad de “Pleno” o “Reunión de Cabildo” para proceder al análisis, deliberación y 
votación de los asuntos que deban ser resueltos con carácter de decisión o acto 
gubernativo, con todos sus efectos legales, políticos, administrativos y de otra índole como 
la social y la económica1 

 

 

 

CONSULTE  

Para mayor información sobre la Ley de Participación Ciudadana de Chihuahua, 

consulte los demás cursos de capacitación sobre esta Ley, su texto completo y el 

Lineamiento de Participación Ciudadana del Instituto Estatal Electoral. 

 

 
1 Texto sintetizado, tomado de: Organización del Cabildo, Gobierno Federal, SEDESOL, 2010. 
http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/322/1/images/Organizacion_Cabildo2.pdf 
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Importancia del cabildo abierto  

En las sesiones del Cabildo Municipal se deciden los asuntos políticos y de 

administración pública más importantes para el municipio.  

La participación de las y los habitantes en el cabildo abierto permite decidir de 

manera abierta y con esta forma de participación de la población, las políticas 

públicas, obras y acciones que tendrán efectos para las y los habitantes del 

municipio. 

http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/322/1/images/Organizacion_Cabildo2.pdf
https://www.ieechihuahua.org.mx/_cursos_de_participacion_ciudadana#estructura
https://www.ieechihuahua.org.mx/public/sistema/archivos/menu/normateca/Ley_de_participacion_ciudadana_del_estado_de_chihuahua.pdf
https://www.ieechihuahua.org.mx/public/sistema/archivos/menu/normateca/Ley_de_participacion_ciudadana_del_estado_de_chihuahua.pdf
https://www.ieechihuahua.org.mx/public/sistema/archivos/menu/normateca/Ley_de_participacion_ciudadana_del_estado_de_chihuahua.pdf

